
N ú m . 1 4 2 . L u n e s 2 8 d e M a y o d e 1 8 7 7 . U n r e a l n ú m e r o . 

Maletín ©final 
DE LA PilOVL\CIA DE LEON. 

\ D V K K T E N C U O F I C I A L . 

Lnego qao los Srci. Alcaldes y Seetetaríos re-
«Iban los números del Boletín que correapondan al 
distrito, dispondrán qno aofije un ejemplar en el 
•Uio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número eígmente. 

í-os Secretarios cuidaran de cenflerTarloaBo/í-
í.'iiíf «olccctonsdos ordenadamente para sn encua-
4ernaeion qucoobnrá yerificarse cada año 
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. _ „ „ . . . „ Mas raismas; pero lo» de interés particular pagarán 
snsoncion. un real, adelantado, por cada linea do ¡níercfon 

P A R T E O F I C I A L . 

Imi in t ia ítl Ctasti» dt Hmitits. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. 
,A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córle, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

DON niGAUDO PUENTE Y BRASAS, 

GOliEnNADOK C I V I L D E E S T A P R O -

VI.NCIA. 

Hugo saber: que por D . Luis Fer
nandez Aceveilo, vecino de Vnlporqcle
ro, residente en i d . , de edad de 67 
años, profesión presbí tero, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
18 del mes de Hayo, á la una de su 
tarde, una solicitud de registro p i 
diendo euiitro pertenencias de la mina | 
de blenda y galena llamada Aceceilo. • 
sitii cu término misto del pueblo da i 
Valduvé y Verdiugo, Ayuntamiento j 
de Villayandre, parage que llaman ! 
Bajo la Huerta del prado llano, y l i n - ¡ 
da al N . rio Ksla, M . alto de Sierra j 
Mart in , P. Serrón de la mmlnz, y n i 
S. peña pichago; hace la deaignneion 
de las citadas cuatro pertenencias en 
la forma siypiienterse tendrá por pun
to de partida el citado Bajo la Huer
ta, desde donde se medi rán al I t . J00 
metros, y al O. y S. R. los necesarios 
ú completar el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y htibiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente snlicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente pam que 
en el término de sesenta dias contados 

desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, .según previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 18 de Mayo de 1877.—Si-
cardo Puente y B r u ñ a s . 

(Gaceta del illa 8 do Mayo.) 
MINISTERIO 0E LA UUEURA. 

R E A L DBCIU.TO. 

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Guerra para que presente á las 
Cortes el proyecto do ley fijando la 
fuerza del Ejército permanente para 
el servicio de la Nación durante el 
aflo económico de 1877 á 1878. 

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
m i l ochocientos setenta y siete.—AL
FONSO El Ministro de la Guerra, 
Francisco Ceballos. 

E l Gobierno autorizado por S. M . 
el Rey, tiene la hounwle someter á 
las Cortes el adjunto proyecto de ley 
fijando la fuerza del Ejército en la 
Península y sus Colonias de Asia y 
América . 

Mucho hubiera deseado que cuando 
por vez primera, cou aireglo al ar
ticulo 13 de la ley de Ueomplazos de 
10 de Enero úl t imo, se somete á los 
representantes del país la cifra de las 
fuerzas armadas quj lian de prestar 
servicio en las Provincias Ultramari
nas, hubiera sido doble fijarla do ma
nera que no excediese de la que ordi
nariamente las ha guarnecido; por 
desgracia, si así puede hacerlo res
pecto á Filipinas y Puerto-liico, los 
acontecimientos, de todos conocidos, 
léjos de permitirle projioner el seña
lamiento.concreto de la fuerza del de 
Cuba, le impone el deber de solicitar 
á'.nplia uuUuizacion para elevarlo ó 
disminuirlo según tixijau las circuns
tancias de aquella guerra, que es de 
honra nacional tenninar en el más 
breve plazo. 

En el proyecto se propone que el 
Ejército permanente de la Península 
sea de 100.000 hombres, como en la 
actualidad; conveniente seria, á no 
dudarlo, que, con objeto de al iviar 
las cargas del Erario, se disminuye
se, pero ü bien la tranquilidad pú
blica no se ha alterado desde la ter
minación de la guerra c iv i l , las pa
siones no están completamente cal
madas, n i podrían estarlo cuando 
apénas acaban de desaparecer las cau
sas da perturbación que por tan l a r 
go tiempo han trabajado el país . 

E l Gobierno, sin embargo, que re
conoce que una de las mayores nece
sidades del país es la do disminuir los 
gastos públicos, se propone contribuir 
A ella cuidando que se apresure la 
instruecion de los hombres de nuevo 
ingreso en el Ejército, con el objeto 
de que si circunstancias que no son 
de esperar no lo impiden, le sea dable 
enviar con licencia á sus casas el ma
yor número posible de soldados ya 
instruidos. 

Tal es el rusúmeu do las considera
ciones en que sa funda eate proyecto 
de ley; con el se propone el Gobierno 
tener medios para asegurar la tran
quilidad pública; preparar los que 
¡ludiera hacer necesarios la si tuación 

Í de la isla dü Cuba, y apresurar con 
el miuimun de sacrificios del país el 

, aumento de las fuerzas nacionales 
j con una reserva nnma/nsa é instruida. 
I En su vista, el Ministro que sus

cribo, de acuerdo con -.'I Consejo de 
Ministros, tiene el honor de presentar 
á las Cortes el siguiente proyecto 
de ley. 

Madrid 3 de Mayo de 1877.—El 
Ministro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos. 

PROYECTO DE L E Y 
FIJANDO LA FUEHZA DEI . EJ I Í I lC i rO . 

Artículo 1." La fuerza del Ejérci . 
t.o pormauentti de la Península para 
el año económico de 1877 á 1878 . se 
fija en 100.000 hombres, cuya dis

tr ibución es la que expresa el adjunto 
cuadro n ú m . 1 . 

A r t . 2.* La fuerza del ejército da 
la isla de Cuba será la que el Gobier
no considere necesaria para terminar 
en el más breve plazo la insurrección 
que actualmente « r i s t e . La de los 
Ejércitos de Puerto-Eico y Filipinas 
en el próximo año económico será de 
4.271, y de 10.011 respectivamente, 
cuya dis t r ibución se detalla en los 
cuadros número 2 y 3. 

Madrid 3 do Mayo de 1877.—El 
Ministro do la Guerra, Francisco de 
Ceballos. 

REAL DÜCIWTO. 

Conforme con el parecer de m i 
Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al de la Guer
ra para que someta á la deliberación 
d e l a s C ó r t e s el adjunto proyecto de 
ley del fuero de guerra. 

Dado en Palacio á siete de Mayo 
de m i l ochocientos setenta y siete.— 
ALFONSO.—El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Ceballos. 

i LAS ClVüTÍM 

Es una verdad universalmente re-
j conocida que los ejércitos permanen-
' tes tienen la elevada misión de velar 
i por los más caros intereses de la so-
¡ ciodad. y q u j en el orden material 
I constituyen por lo mismo su más fir-
, me sosten. 
j Lo es igualmente que dichos ejór-
| citos deben estar organizados ba jó la 
! base de la más severa disciplina, sin la 
I cual vano sería exigirles ios penosos 
I sacrificios y la abnegación sublime 
| que demanda la honrosa carrera de 
': las armas. 
i Mas para que esa disciplina sea 
I positiva y no haya medio de e lu -
| d i r í a en n ingún caso, preciso se ha-
• ce que exista una just ic ia especial, 
| consagrada á aplicar la inflexibil idad 
j do las leyes ¡.-.¡litares; y no sólo en 
! cuanto á los individuos que componen 
. la fuerza pública, sino también res-
j pecto de aquellos que, sin perteno-
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c a r á la mi in ia , propendtn A corrom
perla 6 desorganizarla. 

Como deducción natural de esto» 
principios, resalta que los aforados 
de gue»ra no deben comparecer, por 
regla general, unte las justicias ordi
narias A responder de delitos n i de 
faltas que 6 tienen una penalidad 
marcada, ó una tramitación singular 
en sus propias leyes. Lo contrario 
rendria A falsear en su esencia las 
bases sobre que descansa la organiza
ción del Ejército, introduciendo en él 
la desmoralización, puesto que, ade
más de relajar en muchos casos la du -
rez& del castigo, necesaria é ínheren-

t te al quebrantamiento de deberes m i 
litares cuya trascendencia; excede i n 
definidamente i la de los que alcan
zan al común de los ciudadanos y es 
difícil de graduar por Tribunales 
ajeiios A la milicia, obstarla siempre 
á (a conveniente rapidez que la índo
le del servicio reclama en sus proce
dimientos. 

No bay duda que consideraciones 
de un órden superior y obstAculos que 
á veces hace insuperables la formali
dad misma de los juicios, obligan A 
que en determinadas ocasiones pro
duzcan desafuero en los militares 
ciertos actos de delincuencia; pero es 
forzoso fijarlos de una manera concre
ta, haciendo ío propio para con los i n 
dividuos de otras jurisdiciones que 
incurran en hechos cuyo conocimien
to, por la justa ley de la reciprocidad, 
encomendarse debe exclusivamente á 
los Tribunales del Ejército. 

En todos tienopos proveyóse, como 
era regular. A la satisfacción de tan 
razonables exigencias, sin oposición 
de imrgun genero, por cuanto en Ja 
conciencia de todos también estuvo 
siempre que ¡a mi l ic ia í i í menester 
de ciertas prerogativas que no pue
den estimarse como privilegios intro -
ducidos en su favor por pura gracia, 
sinú como hijas de una necesidad i m 
periosa y sin las que no le sería dablu 
llenar los fines á que se inst i tuyó. Só 
lo ha sido desconocida esta verdad por j Cubnllos. 
algunas leyes de época reciente, en í 
q to el espí r i tu mil i tar anlaba arlo j 
decaído y A ocurrir á su remedio se j 
dir ige el actfí;il proyecto, reivindi-
cando para i ! Ejército aquellos dere
chos que le son más apivciados é ¡n-
dispensnbles, y establecifindo y des- ; 
lindando también otros que el curso ; 
du acontecimientos pasados y consi- i 
duraciones de an órden puramente so- i 
cial hacen que sean hoy mas quñ ' 
nunca precisos. j 

Unjo tal concepto.y sin perjuicio rio | 
amplificar y complementar su obra j 
de un modo m/is oircutisinnctndo e» : 
el Cól igo de Eujuiciamieiito mili tar i 
que habnl de presentarse oportuna- ' 
mente, el Gobierno de S. M. no pue j 
de ménos de reconocer (a urgencia de 

cido y sentido el mal, es deber im
prescindible acudir A remediarlo, te
niendo principalmente en cuenta lo 
mucho que interesa desvanecer cier
tas ideas, ocasionadas A producir la
mentables consecuencias. Es , por 
ejemplo, un error el establecer distiu-
ciones en los delitos da traición, rebe
lión y malversación. E l mil i tar qne 
se pasa A las filas del enemigo ó se 
pone en inteligencia con é l , ademAs 
de incurrir ea el delito de deserción, 
abandono de banderas ú otro crimen 
penado en las Ordenanzas, es conjun 
tamente traidor A la Patria, y sólo al 
Tribunal de su fuero toca exigirle la 
responsabilidad que le afecte. Lo pro 
pió sucede con la rebelión y inalver. 
sacion. No es menester que se diga 
• i la rebelión tiene carácter mil i tar . 
E l mili tar que se rebela, que conspira 
para rebelarse, i se concierta con 
otros militares ó paisanos contra la se
guridad interior del Estado ó contra 
el órden público, cae siaaxpra bajo las 
prescripciones del art. 26, t i t . 10, 
tratado 8.* de ¡as Reales Ordenanzas, 
cuyo espíritu no puede ser otro, n i 
interpretarle debe de otra suerte. Por 
lo que hace al delito de malversación, 
que, causando pérdidas sensibles al 
Erario público por culpa de los que 
debieran ser dechados de pundonor y 
confianza, perturba el servicio é infil 
tra la corrupción en las filas de la m i 
licia, hay que convenir en que dentro 
de esta únicamente y por sus Jueces 
naturales es como puede corregirse, 
en cualesquiera casos y circunstan
cias, con el rigor y la energía necesa
rios A enfrenar los funestos progresos 
que se advierten en su deíarrollo. j 

Fundado en estas consideracioues 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
con la vénia de S. M . y de acuerdo.; 
con el Consejo de Ministros, tiene la : 
honrado presentar A las Cortes, so- I 
metiéndolo A su aprobación, el adjun- j 
to proyecto de ley. j 

Madrid 7 de Mayo de 1877.—El ; 
Ministro de la Guerra, Francisco de [ 

DEL 
PROYECTO llE LEV 
FülOItO DE GUERRA. 

CAPITULO pniUEUO*. 

D e l / ñ e r o fie guerra en povira l . 
Artículo l . " Los Jefes y Au to r i -

Cuaudo no se presenten el heredero 
instituido, ó en su defecto el legí t imo 
dentro del tercer grado, ó se suscitare 
oposición A que se entregue la heren
cia A quien la reclamare, suspenderán 
las Autoridades referidas su interven
ción, pasando todo lo que hubieren 
practicado al Juzgado ordinario A 
que con arreglo A la ley corresponda 
el conocimiento de la tes tamentar ía ó 
abintestato. 

A r t . 2.* La jurisdicción ordinaria 
es la única competente pava conocár 
de los negocios civiles de los- m i l i t a 
res, salvo lo prescrito en el artículo 
anterior. 

Los militares en activo servicio po-
drAn testar como quisieren 6 pudie
ren, por escrito sin testigos, ó de pa
labra ante dos testigos, siendo válido 
el testamento siempre que conste ser 
•suya la letra en el primer caso, y que 
depongan conformes los dos testigos 
en el segundo haberles manifestado 
su úl t ima voluntad. 

Los Tribunales ordinarios no po
drán retener de los sueldos de los m i . 
litares en activo servicio, para pago 
de deudas ó para alimentos, más que 
la parte que corresponda por el ar t ícu
lo 952 de la ley de Enjuiciamiento ci
v i l al sueldo liquido que disfruten; y 
en n ingún caso podrán ser embarga
dos lus uniformes y ropa, urinas, m u 
niciones y caba/fos de uso propio en 
el cuerpo ó instituto respectivo, á no 
ser después de que se les prive de sus 
empleos ó se les separe del servicio 
con arreglo A las leyes. 

A r t . 3.° La juris l iccion mil i tar es 
la única competente para conocer de 
todos los delitos, salvo los exceptua
dos en los artículos 10 y 14 de esta 
ley, cometidos por militares de todas 
clases, empleados y dependiantes del 
ramo de guerra en nct: voservicio, ya 
se hallen desempeñando un cargo mi - ¡ 

\ l i t a r du reemplazo ó i'xce-.lentes, ó con ! 
í licencia temporal, siempre que for-
| meo parte de los cuadros ó escalas de 
i las armas, cu . ' r ¡ )o i . institutos y esta- I 

bleciinientfis de Ejército, nunquesea 
enn carácter eventual, mientras de-

i pendan d d Ministerio de la Guerra ¿ 
I C'>br¿!n suiildo ó haber por el presu-
j puñsto de « t e Ministerio, 
j Ar t . 4." Se comprende también 

bajo la denominneion de servicio nú 
dades de guerra son competentes pa- , litar acti''o el que se hace por el Guer
ra prevenir los juicios de testamenta
ría v abintestato de los militares de 

po dé la Guardia c iv i l , los Resguardos 
^ de Hacienda, y cualquiera fuerza or-

todas clases muertos en campaña. Si [ g.-mizada militarruente que dependa 
falladesun en navegación, serán com- ¡ en est-i concepto del Ministerio de la 
petantes las Autoridades y Jefes de 
Marina. 

lista prevención so l imitará á las 
diligencias necesarias para que se dó 
sepultura A los restos mortales del fi-
nad j , á la formación del inventario y 
depósito tic sus bienes, y A su entrega 
A los instituidos herederos ó A los que 
lo sean abintestato dentro del tercer 

que se establezcan por de pronto l a s ] grado c i v i l , no habiendo quien lo 
bases esenciales del fuero de guerra, contradiga. 
E l mantenimiento de la disciplina en Las diligencias se practicarán con 
toda su pureza, cuanto se encamine A acuerdo del Asesor siempre que sea 
vigorizarla, no admite espera: cono- posible. 

Guerra y esté mandada por Jefes mi 
litares y suj-.ita á las Ordenanzas del 
Ejército, aunque tenga por objeto 
principal auxil iar á la Administra
ción y al l'oder judicia l . 

Sin embargo, los individuos de los 
cuerpos que se hallaren en este ú l t i 
mo caso no se ' án responsables A la 
jur is l icc ion mili tar en lo que se reSe-
ra á lusdeli'os y faltas no militares 
que cometieren co;no agentes de las 
Autoridades administrativas ó jud i 
cíalas, respecto á las cuales serán juz 
gados por la jurisdicción ordinaria. 

, A r t . 5.* Los individuos del Ejér 
cito que pasan A las reservas disual-
tas en provincia sin goce de haberes, 
dependen de la' jurisdicción ordina-
nária , excepto únicamente eu las cau
sas por delito de deserción, cuyo co
nocimiento corresponde A la mil i tar ; 
pero quedan sujetos A esta ú l t ima 
jurisdicción desde el momento que son 
llamados A las armas. Los quintos ó 
reemplazos están sujetos A la jurisdic
ción mil i tar desde su ingreso en caja. 

Ar t , 6 . ' La jurisdicción mi l i t a r 
es la única competente para conocer: 

1 . ' De los delitos de traición que 
tengan por objeto la entregada una 
plaza, puesto mili tar ó almacenes de 
boca ó guerra ul enemigo; 

¿ .° De los delitos de seducción y 
auxilio á la deserción de tropa espa-
fiola ó que se halle al servicio de Es. 
paña en tiempos de guerra y de paz. 

3. ' De los delitos de seducción y 
auxil io A la rebelión y sedición m i 
l i t a r . 

4. * De los delitos de faliificacioa 
ee sellos, marcas timbres y documen
tos usados por los Jefes, Autoridadeg 
y dependencias militares, ó en el ser
vicio y administración del E jé rc i to . 

5. " De los delitos de espionaje, 
insulto de cualquiera clase A centiue-
jas, salvaguardias y tropa armada, 
atentado y desacato A la Autoridad 
mi l i ta r . 

6. ' De los delitos de incendio, ro 
bo, hurlo ó daüo cometidos en los edi
ficios, almacenes, establecimientos ú 
obras militares. 

7. n De los delitos do incendio, ro
bo, hurto ó daño de efectos ó caudales 
pertenecientes al tumo de guerra, 
aunque el hecho se verifique en edifi
cios ó sitios no militares. 

8. " De los demás delitos cometidos 
dentro de las fábricas, maestranzas, 
parques ó fundiciones del ramo de 
guerra. 

9. ' De los delitos cometidos en 
plazas sitiadas por el enemigo ^ue 
tiendan á alterar el órden público ó á 
comprometer la seguridad de las mis-
inris. 

10. De los delitos y faltas com
prendidos en los bandos que con ar. 
reglo á la Ordemiuza pueden dictar 
los Generales en Jefe dé los Ejércitos. 

U . De los delitos cometidos ¡¡or 
los prisioneros de guerra y personas 
de cualquier clase, condición y sexo 
quesig.-in al líjér-cito en canipnila. 

12. De los delitos de los asentistas 
de servicios militares que tengan re
lación con sus asieritos y contratas. 

13 De la falsificación y adultera
ción de los géneros y provisiones de 
boca que se suministren á las tropas, 
ó que se vendan en el interior de los 
cuarteles y establecimientos militares 
y en los campamentos. 

14. De lus faltas especiales que 
cometan los militures de tolas clases 
en el ejercicio de sus funciones, ó que 
ñfecteu inim-diatamente al desempeño 
de las mismas. 

15. En los territorios declarados 



•eo estado de guerra, de ¡os delitos de 
rebelión jr sedición, de ios que tien
dan á alterar e) órden público ó atizi 
Jinr á los rebeldes; robo en cuadrilla 
de cuatro ó m&3, y de cuai/juier otro 
cujo conocimiento le a t r ib i i ja la lejr 
de Órden público vig-ente, la de 17 
de A b r i l de 1821, lo de Secuestros de 
8 de Enero de 1877 ú otra ley qu« se 
dicte en lo sucesivo. 

A r t . 7.* Para los efectos del n ú . 
mero 5.* del art ículo precedente, se-
rán considerados como tropa armada 
que se halla de facción los iadiriduos 
de los cuerpos de Guardia c i v i l y Ca. 
rr.bineros, estando con sus armas y 
uniformes, ó llevando e! dist int ivo 
que acredite su carácter, en actos del 
servicio ppra que hubiesen sido nom
brados, ó que desempefien con conocí . ' 
miento de sus Jefes. 

A r t . 8 . ' Eu todos los casos de los 
dos artículos anteriores, los paisanos 
estarán sujetos á las penas mili tares 
cuando ei delito cometido no estuvie
se castigado en el Ocidiffo penal co. 
muu, que es la 1er que deberá ap l i 
cárseles. 

A r t , 9 . ' La jurisdicción mi l i ta r 
es también la competente para cono, 
cer de los delitos cometidos por los i n 
dividuos y tropas de Marina quo sir
can en tierra, aplicándoles ¡as pe
nas militares después de enterarles de 
ellas. 

A r t . 10. No están comprendidos 
en los artículos 3.*, 4." y ó . ' , y serán 
Juzgados por 2« jurisdicción o r d i 
naria: 

1. ' Los retirados del servicio, y 
las mujeres, hijos y criados de los afo-
radosde guerra, 

2. ° Los operarios de las fundicio-
nes, ftbricasy parques de Art i l ler ía 
é Ingenieros por delitos comunes co. 
metidos fuera de sus respectivos esta
blecimientos. 

3 ° Los reos de falsificación de se
llos, marcas, monedas y documentos 
públicos no previstos en el número • 
4." del art . G.° 

4." Los reos de adulterio y estu

pro. 
5 0 Los reo* de delitos por infrac

ción de las leyes de Aduanas, de con. 
tribuoionesy arbiirius ó rentas p ú 
blicas. 

6. " Los que hubieren delinquido 
ántes de pertenecer al Ejército, estan
do dados do bnja, durante su deaer-
cion, ó en el desempeño de a l g ú n dea-
tino ó cargo público c i v i l . 

7. ° Los que incurrieren en faltas 
castigadas en el libro 3.° del Código 
penal ordinario, excepto aqu.-llas i 
que las Ordenanzas, reglamentos y 
baudos militares del Ejército sefinlen 
una mayor pena cuando sean cometí 
das por militares, y las previstas en 
el n ú m . 14 del art . 0.° de esta ley. 

ftfe c a n t i n m r á . J 

COMISION PR0V1SÜIAL. 

Sesioi d» 18 Jt Hirió d( 1817. 
PSSSIOBSCIA DEL SsRO» MORA YAaOSA. . 
Abierta la sesión á las once con asis

tencia de los Sres. Arambnru y L l a -
ma ía re s , Tócales de la Comisión, y 
Sres. Diputados residentes en la capi
tal López Bustamante y Rodr íguez 
del Valle, se leyó el acta de la ante
r ior , que fué aprobada. 

Quedó enterada, y acordó dar cuen
ta á la Diputación, de la Keal órdsn 
de 8 del corriente disponiendo sean 
de cuenta de las provincias los gastos 
de todas clases que cause el aumento 
de la Guaidia c iv i l , con destino á 
Guarder ía rural , y que se haga la 
concesión de dicho aumento por el nú
mero de individuos que se soliciten, 
sin limitación alguna. 

Accediendo A lo solicitado por don 
Bartolomé Zaragosí Zaragoza, vecino 
de esta ciudad, y de conformidad con 
16 informado por la Sección de Cami 
nos, se acordó concederle licencia para 
construir una casa inmediata á la car
retera de Astorga, término de Troba-
j o , sugetándose á la l ínea que te le ha 
establecido de tres y medio metros 
distante de la arista esterior del pa
seo, cubriendo la cuneta con las cobi
jas correspon lientes, y dejando la 
rarnpa de servidumbre que hay del 
lado de la obrá que se intenta cons
t ru i r . 

Pedido por la Comisión de la Ex
posición vinícola, que se satisfagan 
por el presupuesto provincral los gas
tos que ocasione conducir á la Esta
ción del ferro carril y embalar algu
nos productos presentados por los ex
positores, se acor ló , eu vista del inte
rés qne en ello tiene la provincia, ac
ceder á esta pretensión, debiendo en 
su (lia presentarse la cuenta docu
mentada de inversión. 

Kemitida por la Sección de Obras 
provinciales cuenta de la adquisición 
y portes de maderas de pino adquir i -

j das p:ira el puente de Palimielo; en 
v i r tud del acuerdo de 22 de Enero úl
timo, importante 890 pesetas 31 cén 
timos, quedó resuelto abonar esta can
tidad a l contratista con cajgo al pre
supuesto de la referida obra, y por 
consíguÍRutu á la cantidad de que dís 
pone el partido de L a Vecilla. 

Fud aprobada la cuenta de gastos 
de! materia! de las dependencias, res. 
pectiva al mes de Febrero último, im
portante 80 pesetas 44 céntimos, que 
se formatixarán con cargo al capitulo 
correspoirliente. 

ResnUumlo que Francisco Gómez, 
de Cabo.-díes de Abajo, se halla pade
ciendo una demencia de carácter fu . 
rioso, siendo además absolutamente 
pobre, se acordó recoger'e en el Maní 
comió de Valludolid por cuenta de la 
provincia, remitiendo el expediente 
a l establecimiento. 

Acreditados los requisitos estable
cidos eu el reglamento de Jleneíicen 
cía, se acordó conceder socorros de 
lactancia á Emilia Miares, de la Pola 

de Gordon; Juan Honrado, de Banun-
cias; Hig in io Tarani l la , de Vi l laver-
de de Arcayos; y Francisco García 
Fernandci, de Mataluenga. 

Admitida provisionalmente en el 
Hospicio por el Sr. Vice-presidente, 
en vista de la urgencia del caso, la 
n i l a Eugenia, bija de Josefa R o d r í 
guez, por el tiempo que esta perma
nezca enferma en el Hospital, se acor
dó "confirmar la vesolucion de "que se 
trata. 

Careciendo la provincia de A r q u i 
tecto dotado con los fondos do la mis 
ma, quedó acordado, á los efectos pre
venidos en el art. 8.* del Beal decreto 
de 4 de Octubre de 1861, pasar el ex
pediente relativo á ta te rminación de 
las obras de la iglesia de Posadilla de 
la Vega, al Arquitecto D. Arsenio 
Alonso, á fin de que emita sobre el 
presupuesto y proyecto presentado su 
informe facultativo, satisfaciéndole 
los honorarios que devengue del ca
pítulo de imprevistos del presupuesto 
provincial . 

Quedó enterada de la Keal órden de 
9 del corriente, referente á no poder 
por ahora hacerse aumento alguno en 
la fuerza de la Guardia c iv i l destina
da á esta provincia, y que puede la 
Diputación pedir la que necesite con 
destino á la Guarder ía rural, siendo 
de su cuenta los gastos. 

En vista del resultado negativo de 
la subasta de las maderas sobrantes 
del puente Torteros, la Comisión . n s O ' 
ciada de los Sres. Diputadoi residen
tes, acordó cederlas al Ayuntamiento 
de Buron, quien se encargará de con
servarlas para las reparociones del 
puente, autorizándola al mismo tiem 
po para su enagenacion si le fuere 
gravoso el conservarlas, en cuyo caso 
el importe de aquellas ingresará en 
las arcas municipales a l objeto i n 
dicado. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 18 de Marzo de 1877.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

cribe en el de condiciones económicas 
y con estricta sujeción a l siguienta 
modelo, acompañando la carta de pa 
go que acredite haber consignado en 
la Caja provincial el 5 por 100 de la 
cantidad 4 que asciende el presupues
to, como garan t ía para tomar parte 
en la subasta. 

León 28 de Mayo de 1877.—El 
Vice presidente, Ricardo Mora Varo
na.—El Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . N . , vecino de , enterada 
del anuncio y condiciones que se exi
gen para la reparación del puente de 
Pedrosa del Rey, sobre el rio Yuso, se 
obliga á ejecutar dichas obras con es
tricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de (aqui la cantidad en letra ad
mitiendo ó mejorando el t ipo.) 

(Fecha y 6rmadel proponente.) 

Debiendo rematarse la reparación 
del puente de Pedrosa del Rey, sobre 
el rio Yuso, en el partido judicia i de 
Ríuflo, se seiíala el día 13 de Junio 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana , para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el tipo de su presupues
to, que asciende A la cantidad de ca
torce m i l ciento sesenta y tres pesetas 
y setenta y nueve cént imos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852 y reglamento de 
Contabilidad provincial , en el Salón 
de Sesiones de la Exorna Diputación. 

E l presupuesto y pliego de condi
ciones se ha l la rán de manifiesto en la 
Sección de Obras provinciales duran
te el plazo que queda seüa 'ado . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, poniendo en su car 
peta el nombre de la obra A quo se 
dirige, con arreglo A lo que se pres-

Debiendo rematarse las obras de 
reparación del puente de piedra de l a 
vi l la de Boca da Huérgano , sobre el 
rio Yuso, en el partido judicia l de 
Riaño , se señala el dia 13 de Junio 
próximo y hora de las doce de su ma-
fiana, para la adjudicación de aque
llas en pública subasta, bajo el tipo 
de su presupuesto, que asciende A 1& 
cantidad de diez y siete mi l ochocien
tas sesenta pesetas setenta y tres cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852 y reglamento de 
Contabilidad provincial, en el Saloa 
de Sesiones de la Excma. Diputación. 

E i presupuesto, pliego de condicio
nes y plano, se hal larán de manifiesto 
en la Sección de Obras provinciales 
durante el plazo que qiie'la sefialado. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, poniendo en su 
carpeta el nombre de la obra á que se 
dirige, con arreglo á lo que se pres
cribe en el de condiciones económicas 
y con estricta sujeción al siguiente 
modelo, acompañando la carta de pa
go que acredito haber consignado en 
la Caja provincial el 5 por 100 de la 
cantidad A que asciende el presupues
to, como ga ran t í a para tomar parte 
en la subasta. 

León 26" de Mayo de 1877.—El 
Vice-presidente, Ricardo Mora Varo
na.—El Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

i/odeJo de p r o p o s i c i ó n . 
D. N N . , vecino de..,.,, enterado 

del anuncio y condiciones que se exi
gen para las obras de reparación del 
puente de piedra de la villa ds Boca 
de Huérgano , sobre el rio Yuso, se 
obliga A ejecutar dichas obras con es
tricta sujeción á los esprasados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de (aqui la cantidad en letra a d 
mitiendo d mejorando el t ipo-) 

(Fecha y firma del proponente.) 



O B R A S P R O V I N C I A L E S . 

MES DE MARZO DE 1877. 

C u a r t a y quinta semanas de dicho mes. 

HEPARAAON DI LA CASA DIPUTACIÓN. ron ADlUNISmCiON. 

L I S T A de los gsstos ocurridos en la 4.* 7 5. ' semanas del presente mea por 
el expresado concepto. 

Maestro carpint.* 
Idem aibtiüil . 
O f i c i a l carpint.* 
Idem a lbañü . 
Idem 
Peones. . . . 

Nombres. 

Jornalea. 

Lucas González. . . 
Isidro S a c r i s t á n . . . 
Eustasio Boada. . . 
Santiago Martines. 
Lorenzo Blan'co . . 
José Blanco 
Lázaro Mart ínez. . 
Cayetano Aliar. . . 
Juan Fernandez.. . 

Dias. 

9 50 
9 50 

10 50 
10 50 
10 50 

5 50 
10 » 
10 50 
4 » 

Diario. 

Pcit. cu. 

4 50 
4 > 
3 > 
2 50 
2 50 
1 75 
1 50 
1 50 
1 75 

Haber 
liquido. 

Vcsetas. «ni». 

42 75 
38 > 
31 50 
26 25 
26 25 

9 63 
15 • 
15 75 
7 • 

SUMAN LOS JOBSÍIÍS 212 13 

lleotboB. 

A D . Lucas González por cinco cuartones y una docena de coste
ros que te emplenion en dichas otras, clavazón y trabajo, se
g ú n recibo n i m . 1.* . 12 50 

A D . Vensncio Bodriguez por diez y seis cargas de cal, ¿ 1 , 7 5 pe
setas carga, i d . i d . núm. 2.° 28 > 

A D . Clnudio Alonso por oclio carros de arena y el trasporte de 
veinticuatro macliones de pino desde la estación á la Diputa
c ión, i d . id . núm. 3.° 13 38 

A D . Ju l ián Gardo, Factor del ferro-carril, por el trasporte de 
24 piezas de pino desde Falencia á León, i d . i d . núm. 4.".. . 23 30 

A D . Ensebio Blanco por ciento setenta y cinco kilógramos de hier
ro forjado, ¿ cuenta de la obra que está haciendo para la repa
rac ión, á una peseta el ki lógramo, i d . i d . núm. 5.° 175 > 

A D. Ju l ián García, Factor del ferro-carril, por el trasporte desde 
Falencia León de dos piezas grandes de pino, i d . i d . n ú m . 6.° 4 59 

A D . Isidro Sacristán por veintidós docenas tabla pandilla de cho
po, á nueve pesetas docena, i d . id. n ú m . 7.". 198 » 

SUMAS LOS BECIDOS 454 77 

I t E S S J J J K . V . 

IMPORTAN LOS JORNALES DE LA 4.* y 5. ' SEMANAS DE MAUZO. 
IDEM LOS LECIUOS DE ID. ID. ID. ID. . 

TOTAL ~ G G í f o O 

212 13 
454 77 

Ascirnde esta cnenta ¿ la cantidad de seiscientos sesenta y seis pesetas y 
noventa cóntimos. León 31 de Marzo de 1877.—El Auxi l ia r , Perfecto Bravo. 
— V . ° U.e—El Director. J . Flore?..—Recibí mis jornales y presencié el pago 
de los demás .—El Maettio nlbaflil, Isidro Sacr is tán.—Es copia.—Florez. 

OScinas de Hacienda. 

Adniiuí&LiacioDCCüDiiuiiC'i do la jirovincia de león 

t ' I l t O J L A I t . 

El Delegado del Hunco de España en 
esta provincia, me participa haber sido 
nombrad» Agente Recaudador de con
tribuciones del partido do La Dailoza 
D. Isidoro Diaz Ganseen. 

Lo ipis considero opartuno publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL para qno llegando 
i conoclinienlo de los Sres. Alcaldes y 
demás .lulnriilaih s locales do aquid ilis 
trilo, le reconozcan como tal, y puedan 
prestarle en su consecuencia toda la co
operación y apoyo que en el deseuipcflo 
de su cargo necesite y que lan recoaien-

ilado se halla por esla Administración 
económica. 

León 25 de Mayo de 1877.—Carlos 
de Cuero. 

Aviso á IUM «IAKCS |in»¡vns 

Desde el día de hoy queda abiei lo el 
pago de las nii'iisualii'ladcs de Marzo y 
Abril.del corricide ano. 

Las pensionistas y los que perciban 
por apoderadii, presenlarán previamen
te los jibtillcanles de existencia en la 
Inlei venciou, cuidando de que eslos do-
ciimenlus conlergan los n quisitos pre
venidos en la circular inscila en el l!o-
LETIN OFICIAL del 24 de Julio úlliino, 
sin los males no pioducirán efecto 
alguno. 

León 25 de Mayo do 1877 .— El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

A j n n U m i e n l o s . 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamienloi que i conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ado económico de 1877 á 1878, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen; les 
parara lodo perjuicio. 

Vega de Infanzones. 
Villaluriel. 

Por los Ayuntamientos que A conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectilicaclon del amillara
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del alio económico de < 877-78, 
y espueslo al público en las Secretarías 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Corvillos. 
Vil/ayandre. 

Alcaldía conslilucional 
d» Los Barrios ¡(e luna . 

No habiendo lenldn lugar la subasta 
do los Arboles de esle Ayuntamiento 
anunciada en el IWETIN OFICIAL da la 
provincia corrcspondicule al día 19 de 
Marzo úllin o, se anuncia otra tareera 
subasla que tcmlrá lugar en la sala con
sistorial del Ayiiiilamienlo el día siete 
del pióximo RÍOS de Junio i las ocho de 
la mafiann, bajo el Upo que en el men
cionado Bolelin tienen designado. 

Los Barrios de Luna 25 de Mayo de 
1877.—El Alcalde, Sanliag.i Alonso. 

Juzgados. 

Licenciado D. Cáilos Uusano Alonso, 
Juez municipal de Vülamailan. 
Hago saber: que nn liabiéndoso pre

sentado aspirantes ü la plaza de suplen
te de Secrelario ele este. Juzgado, se 
anuncia por tercera vez para que los 
que se hallen adornados da los cmioci' 
míenlos que marca el neglninenlo da 10 
de Abril de 1871. pre-ei'len S!:s solici-
ludt'S en la sewetaiía del mismo en el 
lérinino de 15 dias después de la inser
ción del présenle en el BOLETÍN OFICIAT, 
debiendo acompañar los documentos 
prevenidos en el citado lieglanienlo. 

Villamailan 20 da Mayo da 1877.— 
Carlos Gusano. 

Parle no oficial. 

Nadie ignora que c! Alquitrán es un 
medicamento precioso en ¡os casos de 
bronquilis, calamis. lisls resfriados y 
011 todas las afecciones brcintuinles y 
pulmonares. 

l'or desgracia, muchos, enfermos á 
quienes este produelo seria útil no lo 
emplean, ya sea á causa do su destable 
gusto. \a sea por lo fastidiosa que es la 
opilación de preparar el agua de A l 
quitrán. 

Hoy gracias á la ingeniosa ¡dea de 
Mr. üuyol, faniiaceiítico do Caris, lo
dos esos inconvenientes, todas esas re

pugnancias, mai i menos justificadas,, 
han dejado de existir. 

Mr. Guyot ha conseguido encerrar el' 
alquitrán en una delgada capa de jelati-
na y formar con él cápsulas redondas 
del tamaño de una pildora ordinaria.. 
Eslas cápsulas se loman en el momento 
de las comillas y se tragan f&cilmenle 
sin dejar gusto alguno. Tan luego como 
llegan al estómago, la onvnllura jelati-
nosa se disuelve y el alquitrán se emul
siona 7 t» absorvido con rapidez. 

La conservación de dichas cápsulas es-
indefinida, de lal manera, que las que 
quedan de un frasco eiiipe7ado, conser
van toda su pureza y eficacia durante 
anos enteros. 

Las Cápsitlas d i Alquitrán dt Guyot 
ofrecen un tratamiento racional y bara
to, puesto que no cuesta sino un real 
diario, próximamente, y dispensa del 
empleo de toda clase de tisanas. 

Como lodos los buenos productos, las 
Cápsulas de Alquitrán de Guyot han 
suscitado numerosas imilaciones y frau
des. Mr. Guyot 110 puede garantizar co
mo legítimos sino los frascos que llevan 
en la etiqueta su firma impresa en tres, 
colores. 

ANUNCIOS. 

E S P E C I F I C O S 
DEL 

D R . MOKALBS. 
C n f é .Yerv ino m e d i c i n a l , acre

ditado é infalible remedio árabe para 
curar los padecinilenlos de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner-
v¡»;, etc., ele,—12 y 20 rs. coja. 

P a n a c e a a n t i - s i f i l i t i e n » m i l i " 
v e n e r e n y a n t i « l i c i ' p é ( i e m cura 
breve y radicalmente la sllilis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodes.—50 rs. belella. 

• n y c c e i o n - M o r n l e s : cura infali-
blenii'iilo en muy pocos dias, sin más 
medicamenti s, las bu norreas, blenors 
raglas y todo flujo blanco en ambo-
sexos.—20 rs. frasco i:e 250 gramos. 

I'OIVOM cIcfitiralivoN y a t e m » 
p e r n n l c N : reemplaza venlujnsamente 
a la zarzapairilla ó cualquier olro re-
fresuo. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fScil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 loiiias. 

P i l d o r a s táisico-gcnitalosp 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, esper-
maloiTt'U y esterilidad. Su uso está 
exento de lodo peligro.—cü rs. caja. 

Los especilicos edades se expenden 
cu las principales faniiieias y drngue-
rias de León y pueblus más impoitanles 
de la provincia. 

SPcpi'isHo g e n e r a l : 
Da. MOUALES.—líspoz y .Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA, ¡ií B ir . .Uora le s gara: liza 

el buen etilo de sus específicos, com
probado en inlinitiis casos de su larga 
practica como médico-cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad é i : i i -
poiencia. — Admití! c c i i s u N a » [>or 
e s c r i t o , piévio envío de 40 rs. en le
tra ú sellos de franqueo.—ICspoa y 
M i i i H , SN, M a d r i d . 11 

D.José Marín Lázaro de Diego 
Pinillos, lia traslailndo su domi
cilio y esludio de abogado á la ca
lle de Serranos, núm. 5, cerca 
do la Iglesia de Santa Marina. 

f uesto délo* Uuevos.Qúm. 14. 


